
DECRETO EXENTO  Nº  01963/2025 /
PARRAL, 21 de Abril de 2025

VISTO:

1. La Solicitud de Compras N°941, de fecha 04.11.2024, de Doña Claudia Cisternas Pacheco Enfermera,
Encargada Unidad Clínica de CESFAM Arrau Méndez.

2. El inciso segundo del artículo 35 Bis del capítulo VII, de la ley N°19.886, Ley de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

3. La revisión del catálogo electrónico de Convenio Marco de fecha 04.11.2024.
4. El Decreto Exento N°6.526, de fecha 20.12.2024, que aprueba la Bases Administrativas, Especificaciones

Técnicas, Anexos y demás antecedentes de la propuesta pública “SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO
MEDICINAL 2025-2026, ID 1754-52-LE24”.

5. El Oficio N°339, de fecha 16.04.2025, que contiene el informe de evaluación de la Unidad Técnica con
sugerencia de adjudicación.

6. El Decreto Afecto N°2.459, de fecha 17.12.2024, que aprueba el presupuesto para el año 2025 y sus posteriores
modificaciones.

7. La Sentencia de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, dictada por el Tribunal Electoral Regional, con
fecha 09 de noviembre de 2024.

8. El Acta de Proclamación de Alcalde de la comuna de Parral, de fecha 15 de noviembre de 2024.
9. El Juramento Prestado en Sesión de Instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el día 06

de diciembre del 2024.
10. El Decreto Afecto N°2.378 de fecha 06 de diciembre de 2024, mediante el cual, don PATRICIO ALEJANDRO

OJEDA ALARCÓN, asume el cargo Alcalde de la Comuna de Parral.
11. El Decreto Exento N°6.341 de fecha 12.12.2024, que delega en el Administrador Municipal, don IVAN DAMINO

HERNANDEZ, la firma del alcalde, pudiendo firmar decretos exentos y demás documentación directamente
relacionada a la función delegada bajo formula “Por Orden del Sr. Alcalde”.

12. El D.F.L. Nº1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.
13. La Ley 19.378 de fecha 13.04.1995, Ministerio de Salud.
14. La ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos

de la Administración del Estado.
15. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante Decreto Exento N°6.526, de fecha 20.12.2024, se aprobaron las Bases Administrativas,
Especificaciones Técnicas, Anexos y demás antecedentes de licitación pública denominada “SERVICIO DE
SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL 2025-2026, ID 1754-52-LE24”, donde se recibió la siguiente oferta:

CANT. NOMBRE EMPRESA RUT

1 SOCIEDAD GAS MED ORTOPEDIA LTDA 76.818.263-9

2. Que, mediante Oficio N°339, la Unidad Técnica sugiere adjudicar al proveedor allí referido debido a que su
propuesta cumple con lo solicitado en Bases Administrativas y su oferta resulta convenientes a los intereses del
Departamento de Salud Municipal.

 

DECRETO

DECRETO:

República de Chile
Provincia de Linares
Adquisiciones salud

ADJUDICA LICITACIÓN PUBLICA “SERVICIO DE SUMINISTRO
DE OXIGENO MEDICINAL 2025-2026, ID 1754-52-LE24”.
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20522521&hash=71d54

1. ADJUDÍQUESE: la propuesta pública “SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL 2025-2026, ID
1754-52-LE24”, de acuerdo al oficio N°339 y Cuadro Comparativo adjunto, ambos anexos al presente decreto, al
proveedor SOCIEDAD GAS MED ORTOPEDIA LTDA, RUT: 76.818.263-9, por un monto de $20.000.000,
impuesto IVA incluido para los años 2025 y 2026.

2. IMPÚTESE: el gasto que representa este decreto al ítem 215.22.08.999, del presupuesto vigente del
Departamento de Salud Municipal y sus modificaciones posteriores.

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

“Por Orden del Sr. Alcalde”

.

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
OFICIO EVALUACION Y BASES Digital Ver

Ivan Damino/Paula Figueroa/Erica Gajardo/Darwin Maureira/Marcela Soto/Fernando Herrera/Eduardo Andrés
Cancino/Marcelo Fuentes

Distribución:

ADQUISICIONES SALUD
Eduardo Andrés Cancino Rosson
ADQUISICIONES SALUD
Marcelo Fuentes Retamal

IVAN DAMINO HERNÁNDEZ
Administrador Municipal
Administracion Municipal

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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